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DOCUMENTO BASE PARA LA DISCUSIÓN PARITARIA
Sobre Reglamento de Traslado del Personal Docente

PRINCIPIOS DEL DERECHO DE TRASLADO
Todo personal docente puede solicitar traslado a igual cargo, nivel y modalidad vacante, perteneciente a otro establecimiento educativo de radicación diferente y/o a los cargos o espacios curriculares similares a los que se haya ingresado por un mismo escalafón del concurso de ingreso.
Los catedráticos pueden trasladarse únicamente a aquellas asignaturas para las que su título tenga asignada competencia. Este movimiento de traslado de ningún modo puede aumentar la dispersión horaria de modo tal que el solicitante sólo puede ser trasladado a igual número de establecimientos en relación a los que el agente revista como titular. 

REQUISITOS PARA TRASLADARSE
Podrán solicitar traslado anualmente el personal de supervisión, directivo, docente, auxiliar docente y catedrático que reviste en situación de titular. 
En ningún caso se autorizarán traslados que impliquen ascenso de categoría o que determinen funciones distintas a las que el título docente lo habilita. 

DEL ESCALAFÓN
Para la preparación de los escalafones de traslados se tendrá en cuenta: 
:: La antigüedad total en el cargo de petición, a razón de un centésimo de punto (0,01) por día de desempeño. 
:: En caso de empate se preferirá al personal que haya sido declarado excedente. Si todos los aspirantes o ninguno de ellos reúnen este requisito, se decidirá de la siguiente manera:
a) Antigüedad en la docencia, a razón de 0,01 por día trabajado.
b) Resultado de un sorteo.

DE LOS TRASLADOS DE PREFERENCIA
Al haber traslado todos los años no va a ser necesario.

DE LA PERMUTA
Es el traslado que implica conmutativamente el movimiento simultáneo de docentes entre cargos con competencia funcional para su ejercicio, de modo que uno ocupe el lugar del otro. Los pedidos de permuta podrán solicitarse en cualquier época del año. Se puede permutar siempre que:
a) Los peticionantes acrediten situación de revista titular.

b) Ninguna de las partes se encuentre, al momento de la solicitud gozando de licencias por motivos particulares, por cargo de mayor jerarquía o haga uso de ella en un período mínimo de un (1) año desde la fecha de acordada la permuta, ni cese en el cargo por propia voluntad o se acoja a los beneficios jubilatorios durante ese término.
c) La Dirección General de Recursos Humanos haya registrado los datos del solicitante, del cargo a permutar y del o los destinos tentativos con un mes de anticipación.

DE LOS OFRECIMIENTOS DE LAS VACANTES
Las cargos y horas cátedras serán ofrecidos en actos públicos regionales y anuales, previa publicación de las vacantes con sus respectivos turnos y/u horarios y con antelación a los ofrecimientos de cargos y horas cátedra de los concursos de ingreso del mismo nivel y modalidad.
